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Rad. 08001315301620200004400 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: Zeuss Petroleum S.A.S. 
Demandado: Estación de Servicio ZETA GAS S.A.S. 
Asunto: Auto decreta medidas cautelares 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Jueza el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo el número 08001-31-03-016-2020-00044-00 incoado 
por Zeuss Petroleum S.A.S. contra Estación de Servicio ZETA GAS S.A.S., informando en 
escrito radicado el veintiocho (28) de abril de 2021, la parte demandante solicitó nuevas 
medidas cautelares. Sírvase proveer. - Barranquilla, veintiocho (28) de abril de 2021. 
 
SILVANA TÁMARA CABEZA 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
BARRANQUILLA, CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, además por ser procedente lo 
solicitado de conformidad al artículo 593 del Código General del Proceso, el juzgado 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decrétese el decrete el embargo del remanente que exista o llegare a existir, 
a favor del demandado Estación de Servicio Zeta Gas S.A.S, dentro del siguiente 
proceso 47001310500220180034900. Ofíciese al Juzgado 002 Laboral de Santa Marta 
(Magdalena).  

SEGUNDO: Decrétese el decrete el embargo del remanente que exista o llegare a existir, 
a favor del demandado Estación de Servicio Zeta Gas S.A.S, del siguiente proceso 
47001410500120180040500. Ofíciese Juzgado 001 de Pequeñas Causas Laborales de 
Santa Marta (Magdalena).  

TERCERO: Decrétese el decrete el embargo del remanente que exista o llegare a existir, 
a favor del demandado Estación de Servicio Zeta Gas S.A.S, del siguiente proceso 
47001410500120180047100. Ofíciese Juzgado 001 de Pequeñas Causas Laborales de 
Santa Marta (Magdalena).  
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CUARTO: Decrétese el decrete el embargo del remanente que exista o llegare a existir, a 
favor del demandado Estación de Servicio Zeta Gas S.A.S, del siguiente proceso 
47001410500120190006800. Ofíciese Juzgado 001 de Pequeñas Causas Laborales de 
Santa Marta (Magdalena).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La  Jueza 

 
                                                                                                                                              
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Barranquilla, 8 de junio de 2021. 
 

Notificado por Estado No. ___86_____ 

 
SILVANA TÁMARA CABEZA 
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